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	RESUMEN

	El artículo analiza los efectos que sobre la información contable de las empresas públicas del sector eléctrico colombiano tuvo la implementación de la Resolución 743 de 2013, la cual se refiere a la adopción de Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) para algunas empresas públicas. Se trata de un análisis descriptivo y comprensivo que involucra la situación del sector eléctrico, los efectos en las magnitudes financieras y los cambios procesales derivados de la implementación de este tipo de innovaciones contables. La investigación encuentra que las transformaciones asumidas son el resultado de un cambio de modelo económico organizacional, en donde más que atender el modelo de regulación internacional, responde a un proceso de concentración de activos estratégicos por parte de actores que tienen la capacidad de capturar la regulación.

	
		INTRODUCCIÓN



	En el marco de armonización y adopción de normas internacionales de contabilidad en Colombia, la Contaduría General de la Nación, mediante la Resolución 743 de 2013, indicó que las empresas del sector público que cotizan o participan en mercados bursátiles adoptarían el modelo NIIF para sus sistemas de contabilidad financiera. Tal proceso inició en el año 2013 y a partir de 2015 se empezó a emitir los primeros informes financieros utilizando la nueva metodología. En 2017 esta resolución fue derogada por la Resolución 037, la cual articula el nuevo marco normativo para las empresas que cotizan en el mercado financiero y captan o administran ahorro público. De tal manera que en este aspecto vuelve a encuadrarse a las empresas públicas del sector eléctrico.

	Las empresas del sector eléctrico colombiano hacen parte de un espacio estratégico para el desarrollo nacional; en ese sentido, la implementación de este tipo de normas puede repercutir en aspectos clave de gestión. De esta manera, un número importante de entidades (66) quedaron incluidas en este proceso de convergencia, de las cuales 13 pertenecen al sector eléctrico colombiano. Tales aspectos como las formas de valoración de las organizaciones, la estimación del patrimonio público y la manera como los agentes de los diferentes mercados en que participan toman decisiones, pueden verse influenciados por los impactos de nuevas realidades; concretamente, los efectos que hoy tienen las implementaciones constituyen un fenómeno que se desconoce y que debería ser explorado.

	Esta investigación pretende hacer una evaluación de los efectos que tiene la implementación del modelo NIIF en algunas magnitudes contables presentes en estados contables de las empresas públicas del sector eléctrico en Colombia, para comprender la incidencia que tiene la implementación del modelo IFRS1 en este sector.

	Para ese propósito se parte de una metodología de investigación de corte exploratoria, descriptiva y analítica de datos, en la que, asumiendo un enfoque cualitativo, se pueda dimensionar (identificar en magnitudes concretas) los efectos que tiene el seguimiento del modelo NIIF en la información contable generada por las empresas públicas del sector eléctrico seleccionadas. Comprender la forma como la implementación de un modelo contable afecta un tipo de organización es fundamental para el establecimiento de políticas contables que estén más en sintonía con las necesidades informativas de los diferentes usuarios de información. En tal sentido, esta investigación se propone reconocer un contexto no explorado profundamente, como lo es la aplicación del modelo NIIF a empresas estatales.

	De otro lado, las empresas públicas del sector eléctrico desempeñan un rol importante en el desarrollo del país, por lo que dar cuenta de los efectos de este modelo en la realidad contenida en los informes que estas organizaciones emiten, es fundamental para observar si esto tiene o no efectos en su posición competitiva.

	Este tipo de organizaciones operan en mercados regulados que resultan altamente importantes, por lo que los tomadores de decisiones, así como los inversores, pueden guiar sus elecciones a partir de la información financiera producida. Así, al cambiar el modelo contable, también puede cambiar la percepción sobre la información presentada. Observar el grado de cambio de la imagen generada por la información contable puede ayudar a comprender las decisiones de inversión. Al mismo tiempo, se espera que las cifras se ajusten y los procedimientos en que se basan estas nuevas mediciones deben ser analizados, ya que son estos los que determinan la nueva imagen.

	El documento se organiza de la siguiente manera: en una primera parte se hace una breve presentación del contexto de la investigación y se reseñan someramente algunas de las trasformaciones incurridas en el sector eléctrico colombiano; posteriormente se identifican algunos elementos generales del proceso de modernización contable asumido en el ámbito público, para luego, a través de la revisión de literatura, reconocer algunos de los trabajos más significativos que discuten la problemática de los efectos de la implementación de la regulación externa en el sector público. En una segunda parte se presenta el caso de análisis, identificando la metodología, los resultados y la discusión de los hallazgos hechos en la investigación. Finalmente, se ofrece una reflexión en la que se discuten algunos elementos que cuestionan la manera como comprendemos los procesos de implementación y de innovación organizacional de orden contable.

	
		CONTEXTO DE LA INVESTIGACIÓN



	La presión por la implementación de modelos internacionales de contabilidad en las organizaciones colombianas en las últimas dos décadas es significativa. En ese marco diferentes actores han tenido un papel relevante para que tales modelos penetren tanto en el sector privado como en el público. Los Estados nacionales han cedido paulatinamente su capacidad de regular algunos elementos de la vida empresarial, por lo cual la regulación emitida desde organizaciones internacionales con carácter de vinculación internacional empieza a ser más evidente. La contabilidad de las organizaciones es un ámbito que ha liderado este proceso, teniendo un efecto importante tanto en la forma como se realiza la contabilidad, como en las relaciones que desarrollan los profesionales. De esta manera, nuevos actores intervienen (Naciones Unidas–UNTAC, Fondo Monetario Internacional, banca multilateral, Federación Internacional de Contadores, etc.), señalando derroteros de lo que se espera que sea la contabilidad. La implementación de modelos de contabilidad 

	internacional para el sector público es un fenómeno complejo que aún requiere investigación. En ese sentido se puede manifestar que la contabilidad gubernamental ha pasado por tres grandes fases de desarrollo:

	1) La construcción orgánica de los primeros sistemas contables públicos.

	 Esfuerzos aislados de cada Estado por organizar un sistema público de información contable, en el cual el presupuesto público desempeñó un papel importante. Este momento va desde la consolidación de los Estados nacionales en el siglo XIX hasta la Segunda Guerra Mundial.

	2) La promoción estructurada de sistemas de información contable funcionales al proceso de desarrollo.

	La arquitectura institucional internacional generada por la Segunda Guerra Mundial empieza un proceso central de reorganización de los sistemas de información públicos en aquellos escenarios en donde la organización de las finanzas públicas se convirtió en uno de los requisitos para hacer parte de la financiación multilateral. Diversas misiones económicas promovieron estructuras racionales para el control de los recursos públicos en diferentes contextos, organizando tanto el presupuesto como algunos elementos de la contabilidad pública. Tal proceso se extendió durante la segunda mitad del siglo XX, buscando esquemas que fortalecían el papel ciudadano y el manejo responsable del endeudamiento público.

	3)   La orientación de las finanzas públicas hacia la estabilidad de los mercados financieros. 

	Con el cambio de siglo la organización de los sistemas contables pasa de una orientación ciudadana a una centrada en la generación de mensajes orientadores de inversión institucional en os mercados. En esa medida se promueve la regulación privada de la contabilidad, incluyendo la contabilidad gubernamental, lo que plantea que los Estados ceden esta potestad a organismos internacionales de Derecho privado, los cuales trabajan por buscar orientaciones comunes que brinden información a los mercados financieros.

	Algunos autores han indagado el efecto de la implementación del modelo IPSAS, el cual fue impulsado desde la Federación Internacional de Contadores, IFAC, ya que promueve la implementación de cambios importantes en las administraciones públicas. Por otro lado, también se viene impulsando la implementación del modelo de reporte de la información financiera basado en normas internacionales de contabilidad, NIIF, el cual ha sido construido desde el Consejo de Estándares Internacionales de Contabilidad (IASB). Ambos modelos pues, lideran la discusión sobre las orientaciones que deben seguir los sistemas de información estatal y sus entidades vinculadas.

	En Colombia el sector gubernamental, liderado por la Contaduría General de la Nación, ha transitado una ruta larga en la que se ha pasado de un proceso de armonización internacional a procesos de adopción medida. De esta manera, en los últimos quince años la institución promovió la conformación de un Régimen de contabilidad pública que, si bien estaba centrado en el reconocimiento y control de los bienes públicos, no estuvo a espaldas del proceso internacional. De esta manera, en la década anterior se gestó un proceso de armonización contable que tuvo como intención ajustar el Régimen de contabilidad pública a distintas demandas que desde el contexto internacional se hacían explícitas. En los últimos años, resultado de diversas presiones y necesidades, el país ha adoptado el modelo NIIF para las empresas privadas, suponiendo un reto para la profesión contable. De esta manera se ha generado un proceso de “Modernización del Régimen de contabilidad pública”, en el que se plantea un proceso de convergencia parcial hacia el modelo NIIF.

	En este contexto, las empresas públicas gubernamentales colombianas que cotizan en bolsa enfrentan actualmente el desafío de implementar el modelo de IFRS (Contaduría General de la Nación, 2013). Mediante la Resolución 743 de 2013 expedida por la Contaduría se generó un Marco normativo para empresas que cotizan en el mercado de valores. Tal resolución incluye empresas inscritas en el Registro Nacional de Valores y Emisores, las sociedades fiduciarias, los establecimientos bancarios, los negocios fiduciarios, los fondos de garantías y el Banco de la República. Como resultado de ello un total de 66 establecimientos públicos quedaron en un proceso de convergencia, el cual lleva tres años de desarrollo, dos de preparación (2013 y 2014) y uno de implementación (2015). De esta manera los resultados de tal proceso se desconocen.

	Del mismo modo, uno de los sectores más representativos dentro de los cobijados por la Resolución 743 es el de las empresas púbicas del sector eléctrico. Con un total de trece empresas (13), son casi 20% de las instituciones de las empresas cobijadas, lo que les otorga una gran importancia (Contaduría General de la Nación, 2013b). Esto es resultado de los procesos de estructuración del mercado energético colombiano, mediante el cual varias de ellas son operadoras tanto en mercados de valores como en mercados sectoriales, ejerciendo una actividad regulada (Comisión Reguladora de Energía y Gas) y vigilada (Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios). En ese contexto, las entidades incluyen ámbitos de generación, distribución y comercialización de electricidad.

	La integración de este tipo de organizaciones al proceso de convergencia contable basado en el modelo NIIF (aplicación plena) las convierte en referente importante frente al fenómeno de ajuste del sector público a las nuevas demandas informativas.

	Los diferentes activos con que cuentan las organizaciones del sector eléctrico son estratégicos para el desarrollo del país, y observar si la aplicación del nuevo modelo (manera de reconocer) cambia el valor de estos activos de modo significativo es fundamental para discutir la conveniencia o no de la convergencia. El sector eléctrico por sus dimensiones y complejidad organizacional representa un ámbito de importancia relativa, puesto que la forma como se percibe su gestión y sus recursos puede tener un efecto importante en los mercados en los que estas organizaciones operan. Su ámbito de operación es sensible, tanto para el sector industrial, cuya expansión depende del buen funcionamiento del sistema, como para los consumidores finales; aunque no es propósito de esta investigación establecerlos, podrían generarse efectos en las estructuras de costos de estas organizaciones, las cuales a mediano plazo podrían influir en la arquitectura de definición tarifaria. De esta manera, no se trata únicamente de organizaciones del Estado que proveen un servicio esencial, sino que a la par, son organizaciones que pueden afectar otros mercados productivos. Verificar si en la temprana convergencia se pueden generar este tipo de efectos en este sentido es uno de los retos que tiene esta investigación.

	3. TRASFORMACIONES IMPORTANTES EN EL SECTOR ELÉCTRICO COLOMBIANO

	El sector eléctrico colombiano ha experimentado cambios significativos en las últimas dos décadas. Tales transformaciones han estado orientadas por la modernización del proceso productivo y de comercialización, pasando de una serie de oferentes públicos a un mercado regulado en donde agentes públicos y privados participan en las diferentes fases del servicio. Este proceso inició en la década de los noventa con la configuración de una estructura que permitiría la vinculación de capital privado en la prestación del servicio público a través de un marco normativo garantizado constitucionalmente y desarrollado a partir de las Leyes 142 y 143 de 1993. La estructura del sector eléctrico entonces adoptó cuatro dimensiones; en la dimensión política estuvo la configuración de la política pública orientada por el gobierno nacional a través del Ministerio de Minas y Energía. La dimensión regulativa, encargada de armonizar las relaciones entre los agentes participantes del sector fue entregada a la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG). La tercera dimensión es la del mercado, en la que participan diferentes empresas en ámbitos regulados y no regulados, las cuales compran e intercambian energía ya sea a través del mercado o a través de contratos directos, configurando un amplio número de agentes. Finalmente, la dimensión de supervisión y control fue entregada a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

	La nueva plataforma organizacional significó que las empresas, antes de propiedad pública, asumieran estructuras accionarias, así que fueran divididas en los diferentes ámbitos del negocio eléctrico (producción, transmisión y distribución). En ese orden de ideas se conformaron empresas que debido a la cantidad de sus clientes (demanda en grandes ciudades), o que al poseer inversiones estratégicas (poseer grandes hidroeléctricas, por ejemplo) se convirtieron en dominantes en el mercado, al mismo tiempo que empresas en donde los procesos de electrificación eran recientes, tuvieron inconvenientes para su expansión y consolidación.

	Un aspecto que viene a ser significativo es que el cambio del modelo organizacional coincidió con el reconocimiento e impacto de los fenómenos climáticos ligados a la disponibilidad hídrica de las corrientes del Pacífico (fenómeno del Niño y de la Niña). En la década de 1990 este tipo de eventos climáticos generaron impactos importantes en la convivencia social, en cuanto a que el parque eléctrico al ser dependiente de la energía proveniente de recursos hídricos (hidroeléctricas), se vio afectado en su disponibilidad debido al bajo régimen de lluvias. Como consecuencia de lo anterior, el país enfrentó un proceso severo de racionamiento energético, el cual tuvo un impacto sensible tanto en la opinión pública como en la industria. Se considera entonces que la nueva estructura organizacional/institucional puede hacer frente a los desafíos que implican los fenómenos climáticos (los cuales con el tiempo reciben el nombre de cambio climático).

	Así la evolución del sector eléctrico responde a un proceso de modernización institucional, organizacional y ambiental. Institucional en cuanto a que se va consolidando un mercado con participación de un amplio número de agentes públicos y privados que operan y comercian con la energía a través de mercados regulados y contratos entre los mismos. El proceso implica la adopción de estructuras organizativas y procedimentales con la nueva gestión pública, de tal manera que se realiza un proceso de trasformación operativa a partir de privatizaciones, escisiones, fusiones y procesos de racionalización administrativa que buscó generar ámbitos de eficiencia organizacional. Como resultado de este tipo de modernización, las empresas tuvieron un proceso de actualización tecnológica, no solo en ámbitos de producción sino también en su relación con el usuario/cliente. Finalmente, la modernización ambiental llevó a concebir que los fenómenos climáticos podían ser enfrentados a través de instrumentos económicos (inversión en hidroeléctricas, importaciones de energía, cargos de capacidad y de confiabilidad), de tal manera que la sostenibilidad de un sistema dependiente de fuentes hídricas se asoció a los procesos de escasez del recurso y del precio de la energía. Como resultado de esto la promoción de fuentes alternativas de energía fue un proceso postergado.

	 

	Durante los primeros años del siglo XXI la percepción global del funcionamiento del sistema fue relativamente positiva. En particular, el sector fue un referente de transformación institucional replicable, en donde diversos actores salieron fortalecidos, y donde el mercado regulado parecía cumplir sus propósitos. Algunas empresas como ISA, la Empresa de Energía de Bogotá (EEB) o EPM, se convirtieron en referentes regionales, teniendo un peso importante no solo en los procesos de modernización del servicio sino también en la manera como asumían la regulación.

	En los últimos cinco años la participación del mercado regulado en la demanda real ha aumentado 2,7%, mientras que la del mercado no regulado y la de los consumos del sector han disminuido 1,5% y 1,2%, respectivamente. En la primera mitad del año 2017 el mercado regulado percibió una participación en la demanda real de 68,4%, mientras que la del mercado no regulado ha sido de 31,1% y la de los consumos, de 0,5% 

	Las perspectivas de crecimiento de la capacidad del sector eléctrico colombiano están asociadas al consumo. Se estima que el consumo va a crecer a una tasa de 3% en los próximos cinco años. Esto lleva a la necesidad de hacer inversiones importantes para la producción de más megavatios de electricidad. La expansión del sistema se sigue concentrando en la inversión en energía basada en fuentes hídricas, las cuales podrían aumentar su capacidad en 2021 hasta en 30% con respecto al año 2014. Las termoeléctricas basadas en combustibles fósiles seguirán asumiendo el papel de respaldo ante los cambios climáticos producidos por los fenómenos del Niño y la Niña, pero con una tase de crecimiento mucho menor (menos de 1%). Aunque la inversión en energías renovables empieza a proyectarse como un campo de desarrollo, las inversiones esperadas plantean que estas en 2021 serán inferiores a 10% de la capacidad proyectada; en ese aspecto, las inversiones siguen siendo discretas y algunas se orientan al autoconsumo industrial, no a la expansión en el sistema general.

	Siguiendo a León y Suárez (2017), se puede afirmar que la evolución del sistema eléctrico colombiano se caracteriza por seis factores importantes: la concentración de la propiedad de los activos del sistema, el lento crecimiento de la capacidad instalada, la difícil incorporación de tecnologías limpias, la conformación de una estructura de mercado que impide la llegada de nuevos actores, la ausencia de una estrategia clara frente al cambio climático y la conformación de estructuras de rendición de cuentas centradas en el inversor institucional. Como resultado de estos elementos, el sistema se encuentra abierto a un debate importante, en el que no siempre se cuenta con el reconocimiento de las necesidades de la ciudadanía.

	
		REVISIÓN DE LITERATURA: DE LA NUEVA GESTIÓN PÚBLICA A LA IMPLEMENTACIÓN DEINNOVACIONES CONTABLES



	La introducción de una innovación contable tiene un conjunto de efectos en las organizaciones (García, 2007). Tales efectos tienen que ver con ámbitos comportamentales (dinámica de la organización), y en la manera como las entidades asimilan la normativa emitida por terceros. Analizar la manera como el cambio de modelo de información condiciona o transforma un sistema contable es un desafío siempre inquietante.

	En contabilidad, un sistema contable es un esquema que permite coordinar y dar cuenta de una realidad específica. Hay en sí diversos sistemas contables, según las áreas de atención contable (contabilidad mercantil, financiera, de gestión, etc.) En este contexto, la contabilidad gubernamental se reconoce como un sistema independiente, que tiene como propósito organizar y generar información que permita dar cuenta del patrimonio de las organizaciones del Estado, facilitar la coordinación de la gestión pública, y permita hacer un constante inventario de los bienes públicos utilizados para el cumplimiento de los objetivos del Estado y sus instituciones. La contabilidad gubernamental es entonces un área de fundamental interés político, ya que involucra a los ciudadanos en la vigilancia y control de sus organizaciones y servidores.

	Del mismo modo, en las últimas décadas la administración del Estado ha enfrentado el proceso de transformación ideológica encabezado por el movimiento reconocido como “nueva gestión pública”. Este movimiento fundado por una serie de investigadores (Buchannan, 1954; Hood, 1991, entre otros), concibe la racionalización del Estado, no en sentido moderno (atención estructural de las necesidades ciudadanas), sino como un proceso en el que la gestión de los servidores y las instituciones del mismo atiendan los criterios de actuación pública ajustados, bien a las hipótesis propias de la economía neoclásica, bien partiendo de que los mismos servidores atienden intereses personales en los que el egoísmo riñe con los objetivos de las organizaciones (Gómez, 2013). El objetivo de estas transformaciones es ayudar a la modernización de los Estados mediante un conjunto de reformas en el ámbito administrativo y contable.

	De la misma manera, la nueva administración pública como ideología implica el desarrollo de diferentes teorías, las cuales anclan en académicos y funcionarios una forma diferente de orientar la reforma del actuar organizacional (teoría de lección pública, aplicación de los costos de transacción, el neo-taylorismo, la teoría de la agencia, entre otros). Como resultado de todo lo anterior, se promueven prácticas de gestión orientadas a la búsqueda de incentivos, evaluación del desempeño, medición de objetivos, entre otros.

	La difusión de nuevas prácticas de gestión pública ha sido encabezada por diferentes organizaciones del contexto internacional. Diferentes misiones económicas, visitas de seguimiento e informes han hecho recomendaciones, algunas veces de obligatorio seguimiento por los gobiernos, para acceder a la financiación internacional. Estas organizaciones, como Naciones Unidas, el Fondo Monetario Internacional, los bancos de reconstrucción y fomento fueron fundamentales tanto para la penetración de la nueva gestión pública como para la inserción de nuevas prácticas contables y organizacionales para la reorganización del Estado (García, 2007).

	De este modo, el desarrollo de normas contables orientadas a los usuarios de la información puede entenderse como parte de la respuesta a las necesidades informativas del contexto de financiación de la nueva administración pública. Si bien en un primer momento los usuarios de la información fueron los funcionarios y planificadores, en la nueva arquitectura financiera internacional son los inversores institucionales quienes se convierten en los referentes de atención de la información contable. Se trata entonces de la introducción de prácticas orientadas a satisfacer las necesidades informativas de un agente particular.

	En ese marco una innovación contable, desde el punto de vista de la administración pública es más que una innovación organizacional. Se trata de una innovación que repercute tanto en la vida cotidiana de la institución como en los fines y mensajes que la misma envía a la sociedad (García, 2007). Las innovaciones contables en la administración pública envuelven dos áreas de actuación; por un lado, la racionalización normativa y cultural, y por otro, tienen un efecto en la transparencia de la administración frente a los diferentes grupos de presión (Gómez & Montesinos, 2012). Los cambios en el modelo contable integran un conjunto de prácticas referidas al control y medición de los resultados, son innovación en las formas de cómo dar cuenta y reconocer aspectos de vital importancia para la organización estatal. Así, el cambio de modelo puede tener connotaciones radicales o incrementales, en las primeras cuando se configura un nuevo propósito en la producción y generación de la información, y la segunda, cuando se agregan paquetes de elementos que potencialmente se integran a los regímenes anteriores (García, 2007).

	Es en este contexto donde surgen las IPSAS, las cuales han sido desarrolladas por la IFAC,entidad que ha creado un comité particular llamado Consejo de Estándares Internacionales de Contabilidad del Sector Público (IPSASB), el cual busca trabajar para mejorar el reporte financiero del sector público a nivel mundial, mediante el desarrollo de estándares de contabilidad y guías para ser utilizadas por parte de entidades del sector público, es decir, se busca llevar a cabo un proceso de modernización del sistema contable del sector público mediante la emisión de un conjunto de lineamientos de carácter internacional sobre el tema. Sin embargo, se puede afirmar, como lo plantean Brusca et al. (2016), que la principal razón por la que los países están adoptando este tipo de medidas es mejorar su imagen internacional.

	Desde 1997 el IPSASB ha desarrollado 38 estándares, tres orientaciones de prácticas recomendadas y un estándar de base de efectivo para países que se mueven hacia una contabilidad completa de acumulación. Se plantea que, con la emisión de tales documentos, que se espera mejoren la calidad y comparabilidad de la información financiera reportada por entidades del sector público a nivel mundial, se está aportando al interés público, siendo esta la razón por la cual la IFAC recomienda la adopción de las IPSAS por los países (IFAC, 2016).

	Conforme a IFAC (2016), el IPSASB recibe apoyo financiero y en especie de algunas entidades como el Banco de Desarrollo Asiático, los Contadores Profesionales Autorizados de Canadá, el Consejo de Estándares Internacionales de Sudáfrica7 y los gobiernos de Canadá, Nueva Zelanda y Suiza (Brusca, Gómez y Montesinos, 2016).

	El llamado a la expansión de la implementación de las IPSAS en el contexto internacional es defendido por diversos especialistas. Jhonstone (2014) reporta cómo diversos actores promueven la implementación de este tipo de regulaciones para el ámbito europeo, proceso que, en su opinión, debe ser liderado por Alemania, poniendo de manifiesto que las tensiones entre IPSAS y EPSAS persisten. Laswad y Redmayne (2015) al analizar las percepciones de los preparadores de la información de las entidades gubernamentales de Nueva Zelanda encontraron que persiste la tensión entre seguir el modelo IFRS y el modelo IPSAS en tales organizaciones. A la vez que, según estos autores, los preparadores consideran que la información, independientemente del modelo, debe perseguir en primer lugar el cumplimiento de los objetivos de la gestión, lo que se sustenta en un proceso de asimilación de la nueva gestión pública.

	Los problemas que pueden tener los usuarios de la información frente a las transformaciones contables de las instituciones asociadas al Estado es otra de las líneas de interés. Por ejemplo, el equipo de investigadores liderado por Vela (2016) encuentra que los usuarios de la información contable pública consideran confusa la información producida por el nuevo régimen, ya que en esta se da un mayor énfasis a lo financiero/presupuestal que a otros intereses del usuario local. Plantean los autores que hay un acercamiento más fuerte a la lógica del mundo empresarial que a la que tradicionalmente buscó la contabilidad pública (Vela et al., 2016).

	De esta manera, el análisis más amplio para el contexto latinoamericano ha sido aportado por Brusca, Gómez y Montesinos (2016). Los autores plantean que el proceso ha estado orientado por las transformaciones a los sistemas de gestión pública generados en las últimas décadas en el contexto. Allí algunos países se destacan por presentar un mayor grado de avance en la implementación, adopción y procesos de armonización contable. Fenómeno que puede estudiarse, como lo proponen los autores (Brusca et al., 2016), por las teorías económicas institucionalistas y neoinstitucionalistas. Esto les permite identificar que los gobiernos adelantan tales trasformaciones como una estrategia de legitimación de los procesos de ajuste público ante las instituciones financieras internacionales.

	Isabel Brusca (2010) también hace un balance de los trabajos generados en España sobre contabilidad pública, en donde destaca laromoción de cursos y trabajos doctorales sobre el tema. La importancia de las tesis doctorales al respeco es que permitieron abrir una línea de investigación en el tema, en donde de una u otra manera la aceptación del concepto de “nueva gestión pública” ha sido central en la orientación de tales trabajos. De este modo la investigadora encuentra que los trabajos conceptuales se centran en aspectos de normalización, auditoría, análisis, y los trabajos empíricos se centran en análisis de eficiencia, de evaluación de utilidad de la información y comparabilidad, mientras que los estudios de caso son poco frecuentes. La misma autora identifica que el análisis de las transformaciones contables en las empresas de servicios públicos es un tema de investigación pendiente de desarrollo (Brusca, 2010).

	Caba y López (2007), haciendo un balance sobre las trasformaciones asociadas al reporte financiero del sector público latinoamericano, revisan la experiencia de diversos países de la región. Se identifica que los procesos de mejora de información financiera pública han sido promovidos de manera fuerte a través del gobierno de Estados Unidos mediante su agencia de ayuda USAID, y de intervenciones y misiones del Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional. Los beneficios que estos sistemas plantean, según Caba y López (2007), son que proporcionan una imagen clara de la situación nacional, generan oportunidades para la corrección de la gestión y responden de manera más realista a los retos contemporáneos. Luego de analizar las metodologías de trabajo interno y los mecanismos de reporte generado, los investigadores encuentran que Argentina, Colombia, Perú y Panamá presentan su información con un nivel de 50% de cumplimiento de los requerimientos que exigen las IPSAS, mientras que los demás países presentan porcentajes más discretos de cumplimiento.

	La adopción de las IPSAS en el espacio europeo constituye el mayor acercamiento hacia una contabilidad proveniente del ámbito anglosajón. La necesidad de dar cuenta a diversos usuarios de información, en la extensa gama de organizaciones públicas, significó un cambio importante en las orientaciones de la contabilidad, sobre todo a aquellos usuarios que proveen capital financiero, como lo sostienen Grossi y Soverchia (2011). En este marco se destaca el ámbito del control, donde en lo público el control tiene que ver con el grado de influencia sobre la legislación y el control de recursos que van más allá de lo financiero. La reforma contable tenía como objetivos, en primer lugar, mejorar las necesidades de gestión tanto para la financiación y la monitorización, y en segundo lugar, lograr identificar y analizar exhaustivamente los activos y pasivos asociados a la organización en pro de la transparencia de este tipo de organizaciones. Así mismo la IPSAS 6 referida a los estados financieros separados y consolidados, significa para estos investigadores (Grossi y Soverchia, 2011) que la lógica de gestión del sector privado entra al sector público. De este modo las entidades controladas en el espacio europeo respondían a aquellas que tienen responsabilidades de operar las políticas gubernamentales, en donde el proceso de consolidación se vuelve complejo. Así los autores definen que, para este conjunto de instituciones, las IPSAS no resultan tan importantes como las IFRS, ya que, por un lado, la obligatoriedad es parcial, y en segundo lugar, se adoptan los criterios que están en consonancia del sector financiero. Por lo que Grossi y Sovrechia (2001) se posicionan hacia el lado de la diversidad contable.

	Uno de los retos más importantes tiene que ver con el reconocimiento de los bienes de dominio público. Catarino (2016) hace un análisis normativo que tiene en cuenta tanto los bienes históricos, artísticos y culturales, como las infraestructuras, los cuales presentan disonancias en el reconocimiento entre el modelo IPSAS y el régimen existente en Portugal. En ese sentido, las técnicas de reconocimiento que hacen énfasis en los retornos futuros del activo generan problemáticas a las entidades públicas. En ese contexto la autora señala la existencia de vacíos normativos que dificultan el proceso de reconocimiento, por lo que en tal proceso la adopción del modelo IPSAS puede solucionar algunos de los vacíos (Catarino, 2016).

	Cabaço dos Santos y Venancio (2015) encontraron también para Portugal que existen diferencias entre los regímenes en términos de conceptos, reconocimiento, medición de los activos. Tal fenómeno se explica según los autores porque un régimen se orienta hacia el reconocimiento de realidades financieras (IPSAS), mientras que el modelo basado en principios sigue un papel muy importante en términos de control de legalidad. Las autoras al analizar un caso encontraron que se generaron variaciones significativas en las magnitudes de los activos y pasivos corrientes y no corrientes, del déficit tanto operacional como acumulado. Situación que se deriva, según este documento (Cabaço dos Santos y Venancio, 2015), por el reconocimiento de activos con los que la entidad gubernamental no contaba (controlados no financieros).

	Los instrumentos financieros también han sido sujetos de atención. Benito (2011) dedica un extenso artículo al tratamiento contable que los instrumentos financieros tienen en el marco del cambio del régimen de contabilidad pública en España. El autor destaca cómo se van introduciendo una serie de criterios de valoración, los cuales podrían tener efectos importantes en las administraciones y organizaciones del sector público (Benito, 2011).

	La forma como las tecnologías son un componente importante en la nueva gestión pública es discutida por Pawan Adhikari (2015). El autor llama la atención en la forma como las administraciones locales vienen adoptando los cambios organizativos, y cómo aspectos como el control y la planificación requieren esfuerzos significativos. En general, se considera que los procesos de descentralización administrativa juegan un papel importante en el proceso de implementación de las innovaciones contables.

	Navarro y Rodríguez (2011) discuten si la implementación de las IPSAS ayudaba a la rendición de cuentas de las organizaciones públicas. En ese sentido, se parte de la importancia que tienen los procesos de rendición de cuentas para la concreción de los propósitos de la nueva gestión pública. La investigación identifica que adoptar los criterios de valor razonable contenido en el modelo IPSAS puede favorecer la rendición de cuentas en contextos de los países occidentales desarrollados, en donde existen tradiciones de gestión y control que ponen fuerte interés en el control de los activos públicos. Del mismo modo, los autores encuentran que la percepción sobre la confianza que conlleva la aplicación del valor razonable en países en donde las necesidades informativas de la ciudadanía no están consolidadas puede ser, incluso, contraproducente, lo cual dificultaría la rendición de cuentas en estos contextos (Navarro y Rodríguez, 2001).

	En el caso argentino, José María Las Heras (2006) identificó que las trasformaciones en los sistemas de información pública van más allá de los cambios semánticos, integrando tanto los cambios filosóficos sobre lo que se quiere del Estado y el papel que la información contable tiene, como las implicaciones operativas que tienen estas trasformaciones en la mejora de la gestión pública. En ese sentido el autor identifica que para el caso argentino el problema de la reforma de la información pública no se centra en lo tecnológico, sino en lo conceptual, de manera que tal proceso pueda dar cuenta de las exigencias ciudadanas, más allá del compromiso modernizador internacional.

	Para el caso mexicano, Plata (2016) señala que los retos más importantes del proceso de armonización contable gubernamental han estado asociados a los procesos de vinculación como política pública de las innovaciones realizadas, la capacitación de los funcionarios, las trasformaciones en el proceso del reconocimiento del patrimonio y la asimilación de una lógica presupuestal asociada al resultado operacional de la institución. El autor considera que estos aspectos requieren investigación futura, en cuanto hasta el momento se perfilan como retos emergentes.

	En Colombia, Arango y Torres (2014) identificaban que el proceso de regulación de transición hacia las IPSAS en el sector público generaba transformaciones importantes en la regulación. Para ello discuten las implicaciones del modelo IPSAS y NICSP, analizan el proceso de armonización seguido en la última década y hacen una recopilación importante del marco normativo generado.

	5. LA MODERNIZACIÓN DE LA REGULACIÓN PÚBLICA ENCOLOMBIA: DE LAARMONIZACIÓN A LA    INTERNACIONALIZACIÓN

	La regulación contable del sector público colombiano ha tenido una profunda transformación en las últimas dos décadas. La misma ha operado como un puntal del proceso de modernización del aparato estatal, absorbiendo en buena medida los procesos de la “nueva gestión pública” al hacer suyos los postulados de la búsqueda de la eficiencia y eficacia operacional, por encima de criterios políticos de la gestión de la cosa pública.

	El inicio de este proceso está marcado por el mandato constitucional contenido en el artículo 354 que faculta la creación de la Contaduría General de la Nación, la cual queda consolidada mediante la Ley 298 de julio de 1996. Desde ese momento la entidad quedó encargada no solo de la orientación de la política contable para las organizaciones adscritas al Estado, sino también del proceso de consolidación de la información de las diferentes organizaciones territoriales.

	La entidad mediante la Resolución 354 de 2007 adoptó el Régimen de contabilidad pública, el cual, conformado por el Plan General de Contabilidad Pública, el Manual de Procedimientos y la Doctrina Contable Pública, buscó articular y orientar el proceso de confección, registro y reporte de la información de las organizaciones públicas. Considerado como una de las innovaciones organizacionales más importantes de la modernización de las entidades del Estado, se buscó la homogenización y comparabilidad del proceso de reconocimiento de activos públicos, bajo el mandato de protección del patrimonio público. Se consideró relevante entonces generar procesos de articulación entre los sistemas de información presupuestal y los sistemas de información contable de las entidades.

	Tal estructuración doctrinal y operativa estuvo marcada por propósitos de generar sistemas de información cuyo objetivo fuera armonizar los preceptos contenidos en la regulación internacional, impulsados por las entidades de cooperación y financiación multilateral (UNTAC de Naciones Unidas, Fondo Monetario Internacional y Banco Mundial), los cuales en las dos pasadas décadas jugaron un papel fundamental formulando las recomendaciones y ajustes necesarios por parte de los ministerios gubernamentales (Ministerio de Hacienda en el caso colombiano), con el fin de profundizar la modernización de la gestión pública. Se presentó un proceso performativo, en el que tanto las autoridades colombianas adecuaron y siguieron buena parte de los ajustes de estas entidades, con lo que el régimen de contabilidad pública tuvo diversos ajustes, que se fueron introduciendo de manera paulatina en las diversas entidades del sector. Se puede afirmar entonces que se siguió una primera etapa de modernización, se buscó la negociación constante con el contexto internacional, pauta que se sostendría hasta mediados de la primera década del siglo XXI.

	A partir del año 2009 con la Ley 1314 de 2009 se inicia el proceso que se denominó “convergencia” de la regulación contable nacional al contexto internacional. Con ello se propuso que el régimen existente debería ajustarse al proceso orientado por el Consejo de Estándares Internacionales de Contabilidad (IASB) y de la Federación Internacional de Contadores (IFAC), mediante lo que sería el ajuste tanto a los requisitos de las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF, como el seguimiento de las Normas internacionales para el sector público conocidas como NIC-SP.

	La Contaduría General de la Nación empezó a delinear este proceso teniendo en cuenta diversas experiencias y los propósitos que el gobierno nacional propuso en el Plan de Desarrollo 2010-2014, el cual señaló para las entidades oficiales:

	— Innovación en las actividades productivas nuevas y existentes, en los procesos sociales de colaboración entre el sector público y el sector privado y, en el diseño y el desarrollo institucional del Estado.

	— Buen Gobierno como principio rector en la ejecución de las políticas públicas, y en la relación entre la Administración y el ciudadano.

	—   Un mayor y mejor posicionamiento inter-nacional de Colombia en los mercados internacionales, en las relaciones internacionales, y en la agenda multilateral del desarrollo y de la cooperación para alcanzar la relevancia internacional propuesta.

	—   Una sociedad para la cual la sostenibilidad ambiental, la adaptación al cambio climático, el acceso a las tecnologías de la información y las comunicaciones y el desarrollo cultural sean una prioridad y una práctica como elemento esencial del bienestar y como principio de equidad con las futuras generaciones. (Artículo 3, Ley 1450 de 2011).

	Se inició así un proceso de racionalización y simplificación del orden jurídico, que más que armonizar, lo que buscó fue ajustar las características de las organizaciones estatales a los requerimientos informativos de sus principales usuarios (gobierno central y entidades de financiación multilateral). Se definió entonces una nueva Política de Regulación en la que se diferencian marcos normativos para las entidades estatales según si participan o no de mercados de valores, si captan o no recursos de ahorro público, o si hacen parte de las entidades de gobierno (ya sea del nivel central, regional o municipal).

	Como resultado de este nuevo proceso se genera un nuevo contexto de modernización, en el que algunas entidades del Estado abandonan la lógica en la que la contabilidad era fundamentalmente un instrumento de la protección del patrimonio público, y que como tal servía como principal orientador de la gestión de los recursos del Estado. Entonces se asume una lógica que concibe la contabilidad como un instrumento que soporta información a usuarios interesados participantes de mercados (financieros, de valores, etc.) regulados, y que, por tal, resulta útil en la toma de decisiones en un conjunto de decisiones sobre la asignación de recursos en un entorno de competencia con otros actores, no necesariamente públicos.

	Como resultado de lo anterior, las empresas del sector eléctrico colombiano, al ser partícipes de mercados eléctricos regulados quedaron bajo la necesidad de adoptar un marco normativo propio, asimilable a las empresas aseguradoras y corporaciones financieras estatales. Este proceso se dio mediante la Resolución 743 de 2013, cuyos efectos observaremos más adelante, y que fue recientemente ajustado mediante la Resolución 037 de 2017. Ambas regulaciones parten del Decreto 2784 de 2012 y en ellas se plantea la incorporación al régimen público de una serie de aclaraciones técnicas, las cuales se ajustan a los requerimientos de información tanto del modelo NIIF (requerido por usuarios de información de los mercados participantes) y de las NICSP (requeridos por usuarios pertenecientes al gobierno central y banca multilateral).

	 

	 

	 

	
	6 METODOLOGÍA



	El trabajo realizado fue de naturaleza cualitativa, asumiendo un enfoque descriptivo analítico. Se efectuó la sistematización de la información contable generada en un conjunto de trece empresas (13) para el período 2013-2015. En tal revisión se buscó identificar cómo ha sido asumido el proceso de convergencia, y cómo ha afectado magnitudes clave propias de los estados financieros generados por tales organizaciones.

	El análisis se configuró en dos niveles. En el primer nivel se analizaron los efectos en algunas cifras contenidas, las cuales se observarán como variables dependientes del nuevo conjunto de prácticas introducidas. Por otro lado, desde un segundo nivel de análisis se buscó dar cuenta de cómo elementos cruciales de la asunción de la convergencia contable tienen en elementos como la definición de los activos, la adopción del enfoque del valor razonable por encima del costo histórico, y la forma como ahora se define el patrimonio de este conjunto de organizaciones.

	En su dimensión descriptiva, se hacen una serie de inferencias derivadas de confrontar la información generada por las instituciones a partir de un hito como lo es el ajuste a la Resolución 734 de 2013. La observación se realizó a información de orden cuantitativo y cualitativo incluyendo informes de gestión, información financiera y actas contenidas tanto en las páginas web de las organizaciones como las que provienen de la información consignada en el “Consolidador de hacienda e información pública: Sistema CHIP” disponible para los años 2013-2015. También se utilizó información proveniente de la Comisión de Regulación de Energía y Gas CREG, y la información proveniente del sistema Benchmark.

	La investigación asume el necesario reconocimiento del contexto organizacional y político en que se mueven las empresas eléctricas colombianas en la contemporaneidad, vinculando con la trasformación que rodea la administración pública. Teniendo como referencia el ámbito de aplicación de la Resolución 734 de 2013 se abordó la información institucional de once empresas del sector como objeto de análisis.

	En las mismas se identifican tres grupos empresariales que se caracterizan por inversiones mixtas entre el gobierno nacional, gobiernos locales y capital privado. Para el período de análisis la propiedad pública de estas entidades era mayoritaria.

	1. Grupo ISA: integrado por INTERCOL, ISA, ISAGEN y TRANSELCA.

	2. Grupo EEB: integrado por EEB, DECSA y EEC.

	3. Grupo EPM: integrado por CHEC, CENS y ESSA.

	El proceso de sistematización correspondió a los años 2015 y 2016, construyendo fichas de análisis de información. Se utilizó herramientas de Microsoft Office y de Google Drive para la gestión de la información y la alimentación de datos a las bases de datos. Las bases de datos que se consolidaron fueron las siguientes:

	• Base de datos de movimientos de rubros contables significativos de las entidades.

	• Base de datos con información económica y social clave para la interpretación.

	• Base de datos de análisis de notas a la información reportada a la Contaduría General de la Nación.

	Los resultados de la revisión de los datos se enfocan en la descripción de las principales magnitudes contables contenidas en los estados financieros, a la vez que en la identificación de las prácticas más relevantes introducidas en el proceso de reporte de los mismos estados. Las combinaciones de estos dos aspectos permiten ofrecer un panorama sobre los primeros efectos de la introducción del modelo contable en estas empresas de manera relacional, es decir, en función de su comportamiento entre empresas que introdujeron las innovaciones, y aquellas que también hacen parte del sector pero que no introdujeron los cambios.

	Los resultados de la revisión de los datos se enfocan en la descripción de las principales magnitudes contables contenidas en los estados financieros, a la vez que en la identificación de las prácticas más relevantes introducidas en el proceso de reporte de los mismos estados.

	7. RESULTADOS

	7.1. VARIACIONES SIGNIFICATIVAS EN LAS   MAGNITUDES DE LOSACTIVOS, ENDEUDAMIENTOY PATRIMONIO

	En el período de estudio las empresas del sector presentaron un comportamiento diverso frente a la variación de los activos. Mientras que los resultados empresariales del sector reflejaron crecimientos porcentuales positivos, las empresas sujetas al cambio de modelo contable tuvieron comportamientos más discretos. En parte esto se debe a que el grupo EPM reportó crecimientos menores que los manifestados por el grupo EBB y el grupo ISA correspondientemente. En ese sentido, aunque los grupos de estudio convocan buena parte del proceso de generación, las empresas de menor tamaño reportaron mejores ingresos, impulsando al sector. Aunque no se puede afirmar de manera categórica, las empresas que estuvieron sujetas al cambio normativo contable reflejaron de manera significativa ajustes importantes en el monto total de sus activos, en especial en la transición 2014-2015, teniendo como resultado en conjunto una disminución significativa de sus activos. Este cambio no puede ser atribuible de manera contundente a las innovaciones contables realizadas.

	Las variaciones en la utilidad neta percibida en los años de estudio presentan aspectos preocupantes. El período de análisis se caracteriza por una caída generalizada en las utilidades del sector. A diferencia de los activos, la utilidad de los grupos empresariales (ISA y EEB) permaneció en niveles positivos, las empresas vinculadas al grupo EPM reportaron variaciones mixtas. De este modo la caída de las utilidades es un fenómeno del sector, y si bien la caída de las utilidades de las empresas objeto de estudio durante el cambio normativo es significativo (-6%), la caída del resto de las empresas es mayor (-676%).

	El comportamiento porcentual del patrimonio fue un factor crítico en el período de estudio. Se observó a nivel general una caída significativa del patrimonio de las empresas del sector, donde las empresas que estuvieron asumiendo el cambio normativo tuvieron un deterioro más importante que el resto de las organizaciones del sector. Tan solo el grupo EEB evidenció un crecimiento en su patrimonio, mientras las otras empresas del sector presentaron caídas significativas (entre 6-51%). En este rubro se puede identificar que el efecto de una serie de ajustes en las valorizaciones y en el reconocimiento de activos generado por el cambio de modelo contable tiene un impacto importante.

	Al comparar la rentabilidad sobre los activos, se encuentra que las empresas objeto del cambio normativo tuvieron en el período de la trasformación un comportamiento mejor que el restante grupo de empresas del sector eléctrico. La rentabilidad de los activos es positiva en todas las empresas que implementaron los cambios (5.89%), mientras que en las empresas restantes la rentabilidad fue negativa (-31.54%). Aunque no se puede generalizar, puesto que se trata de un comportamiento histórico, la implementación de los ajustes no reporta ningún efecto negativo en la obtención de rentabilidad, aunque no se puede afirmar que ayudan a un mejor comportamiento organizacional.

	El endeudamiento tampoco reporta cambios significativos para las entidades del sector eléctrico que implementaron la normativa contable. Si bien el endeudamiento de las empresas se mantiene en niveles históricos, donde la tendencia al crecimiento de este es significativa, las empresas del estudio mantienen niveles más bajos que el resto de las empresas del sector. Es importante anotar que el nivel de endeudamiento del sector fue casi tres veces el total de los activos de las empresas, lo que significa que las empresas más grandes, las cuales coinciden con las empresas que llevan la reglamentación, se encuentran en condiciones más favorables que sus competidoras.

	7.2. EFECTOS SIGNIFICATIVOS EN EL PROCESO DE      RECONOCIMIENTO    DE LOS ACTIVOS, EL ENDEUDAMIENTO Y PATRIMONIO

	Los efectos más importantes en el reconocimiento de las cuentas en el proceso provienen de las reclasificaciones hechas por las entidades. Las empresas más grandes del sector fueron las que más reclasificaciones realizaron (ISA y EEB). Por el contrario, las empresas que fueron recientemente adquiridas o fusionadas efectuaron menos reclasificaciones.

	Las cuentas del activo que fueron reclasificadas con más intensidad fueron las asociadas al crédito mercantil y al manejo de carteras colectivas. Fueron importantes las transformaciones que en el ajuste de los activos se generaron en la amortización acumulada. Los pasivos más afectados se derivaron de los ajustes realizados a los cálculos actuariales de las pensiones asumidas por algunas de estas empresas, al mismo tiempo de los pasivos generados por impuestos diferidos y operaciones de crédito público. Entre los ingresos, se identificó que los ajustes por ingresos y gastos financieros solo se efectuaron en un grupo empresarial (EEB/DECSA), las demás empresas no asumieron este tipo de ajuste.

	La aplicación del valor razonable fue uno de los criterios de valoración contable más relevantes. La investigación identificó que los ajustes a las carteras colectivas fue el tipo de ajuste más común (EEB y ESSA). Así mismo, la EEB fue la empresa que más asumió este tipo de valoración, efectuando ajustes en seis rubros del activo, en donde se destacan los ajustes en Propiedad, planta y equipo, como los realizados en las inversiones en empresas no controladas.

	Otro tipo de ajustes en las cuentas derivados del proceso de trasformación fueron las eliminaciones de cuentas. En particular, los nuevos reconocimientos significaron que varias de las cuentas desaparecieran y fueran asumidas en otros rubros. Las empresas del grupo de Empresas Públicas de Medellín (CHEC y CENS) fueron las que en bloque hicieron más eliminaciones, recayendo fundamentalmente en diferentes cuentas del activo (construcciones en curso, inventarios entregados a terceros, depreciación diferida). La mitad de las empresas objeto de estudio realizaron la eliminación de la cuenta del activo de valorizaciones acumuladas en terrenos, equipo, muebles y sociedades, lo que implica un apartamiento del criterio de costo histórico para que el activo refleje valores de mercado. Este mismo fenómeno explica las eliminaciones de los pasivos estimados y superávit presupuestal realizado por algunas de las empresas del grupo ISA (ISAGEN y TRANSELCA).

	Las valoraciones al costo son uno de los criterios de reconocimiento menos utilizados. En el período estudiado solo la EEB hizo este tipo de ajustes. Desplegando este tipo de ajustes en las inversiones realizadas en entidades controladas (públicas y privadas, tanto nacionales como en el exterior). ISAGEN utilizó este tipo de ajuste para otros gastos financieros. Esto revela que la transición de un modelo normativo a otros, o bien ya se había efectuado de manera autónoma por estas empresas, o bien, estas manifiestan la conveniencia de tener sus activos a precios de mercado.

	Los ajustes por valoración a costo amortizado recayeron en varios de los rubros financieros asociados a los activos del grupo EEB. Así las inversiones en CDT, en papeles de deuda pública y reconocimiento de deudores estuvieron entre los ajustes más importantes del grupo. Por su parte, el grupo asociado a EPM movilizó ajustes de costo amortizado a los ingresos financieros y al pasivo por operaciones de crédito público.

	8. DISCUSIÓN DE LOS HALLAZGOS

	Los datos encontrados permiten identificar que la convergencia hacia el modelo contable NIIF por las empresas públicas del sector eléctrico en Colombia generó cambios significativos en los objetivos de la información contable. Esto se explica por lo siguiente:

	• El nuevo marco regulativo impuso pautas que obedecen a las necesidades de los actores del sector financiero y del mercado bursátil. Estos nuevos usuarios se concentraron en las necesidades informativas del marco de negociación del mercado energético, dejando por fuera las necesidades informativas de otros grupos de interés.

	• La información financiera reportada, incluso aquella que es revelada en la base de la Contaduría General de la Nación, transformó su énfasis del reconocimiento de los activos, haciendo necesario que los mismos respondan a criterios de realización y valor de mercado. Como consecuencia de ello los ajustes oscurecen algunos aspectos de revelación aplicados a capital productivo como propiedad, planta y equipo.

	La investigación encontró que la convergencia hacia el modelo contable NIIF/ NIIF-SP por las empresas públicas del sector eléctrico en Colombia generó algunos pequeños efectos significativos en las magnitudes de los activos, endeudamiento y patrimonio. En particular se encuentra que:

	Los activos de las organizaciones objeto de la implementación de la innovación contable sufrieron ajustes importantes derivados de la necesidad de implementación de criterios derivados de reclasificaciones y ajustes a valoraciones a valor razonable y a costo amortizado. Pese a ello el impacto en las magnitudes fue menor que lo que se esperaba ya que grupos empresariales como la EEB y EPM venían introduciendo ajustes en los años previos a la entrada en práctica de las resoluciones.

	• Los datos permiten indicar que las variaciones del endeudamiento no se ven afectadas por el cambio normativo. El comportamiento que permite indicar un aumento moderado del endeudamiento de las empresas estudiadas no se aparta del comportamiento histórico de las mismas. Se puede decir que es un elemento de un peso menor frente al grado de endeudamiento que presentan las otras empresas que no introdujeron estos cambios contables.

	• El patrimonio resultó ser la magnitud contable que más puede verse afectada por el cambio normativo. Esto se explica porque la misma recibe el efecto de las valorizaciones, el ajuste del valor de los activos, sobre todo aquellas inversiones financieras y la pérdida de valor de la propiedad, planta y equipo. De la misma manera, la depuración de varias partidas supone la eliminación de algunos elementos del activo como valorizaciones, construcciones y bienes entregados a terceros, que en la nueva lógica de valoración dejan de ser considerados al no ser elementos que garanticen retorno de la inversión.

	• El ajuste patrimonial a la baja puede considerarse un aspecto controversial, porque mientras el objeto del anterior modelo regulativo era la protección del patrimonio público, en la nueva lógica su identificación a precios de mercado el mismo disminuye sin considerarse un detrimento de origen operativo. Con relación a lo anterior, se facilita la percepción sobre la valoración de las empresas por diversos agentes del mercado financiero, incluyendo aquellos que promueven la privatización de este tipo de entidades.

	La investigación al analizar los datos reportados en la información contable es cuidadosa al afirmar que la convergencia hacia el modelo contable NIIF por las empresas públicas del sector eléctrico en Colombia generó efectos significativos en el proceso de reconocimiento de los activos, el endeudamiento y patrimonio, puesto que esto no refleja completamente el proceso organizacional seguido. Tal situación se pude entender ya que:

	• La trasformación de las empresas en organizaciones más enfocadas al aprovechamiento financiero del sector eléctrico que al productivo en la última década hizo que algunos grupos empresariales introdujeran prácticas contables antes de que el nuevo modelo entrara en acción.

	• La presión de los mercados de financiación, que se refleja en el alto endeudamiento que presenta el sector, pudo ser un aspecto decisivo en generar presión para que el sector gubernamental introdujera cambios que se ajustaran a las necesidades de los proveedores de capital.

	Así, se puede afirmar que el mercado transformó paulatinamente las entidades y luego generó las condiciones para que la regulación se ajustara a las necesidades informativas de un grupo de interés particular. Hay una dialéctica entre la manera como el mercado financiero va transformando a la estructura macro, la regulación y las estructuras micro, haciendo que el fenómeno escape a la mirada de un solo hito.

	Finalmente, a pesar del nuevo marco de tratamiento contable, en la revisión de las notas contables se encuentra que no hay evidencia de un proceso de conformación de criterios uniformes para el tratamiento contable del reconocimiento de derechos y obligaciones en las empresas públicas del sector eléctrico colombiano. Esta situación se debe a que:

	•Los grupos empresariales introdujeron los cambios de manera paulatina, y si bien las notas a los estados financieros permiten dar cuenta de algunos de estos procesos, nopermiten mostrar la profundidad y tensión de los cambios.

	• Las diferentes observaciones a la información contable que hacen parte de las notas a los estados financieros no son uniformes en las empresas en los períodos analizados, y tampoco entre las empresas. Esto indica que los ajustes responden a ámbitos de reactivos a la norma, pero que ya se tenían en consideración por las características del negocio, con lo que los estados reflejan los últimos cambios, o aquellos realizados.

	• El grado de detalle en que se presenta la información no permite elaborar afirmaciones contundentes sobre la manera como se despliegan los nuevos criterios de valoración. Se enuncian los casos de cuentas sin dar detalle de los impactos de hacer o no tal cambio. Al mismo tiempo que el nivel de cuenta no permite, sobre todo en el caso de los activos estratégicos, hacerse una idea de las transformaciones realizadas en activos concretos.

	• La confección de notas a los estados financieros reportados a los entes públicos es un aspecto que no ha estado en la mira del control ciudadano, razón por la cual es posible que estas no tengan un nivel de revelación significativo.

	9. NOTAS FINALES

	La investigación fue un trabajo exploratorio que buscó dar cuenta del estado de la cuestión de un proceso de cambio normativo, fenómeno que todavía sigue transformándose. Su carácter descriptivo y analítico sirve de camino a próximas investigaciones, en especial aquellas que consideren los efectos de la reforma contable en el sector público.

	Los resultados y hallazgos de la investigación se alinean con aquellos trabajos que identifican cómo la racionalidad del ámbito privado se va introduciendo en la gestión pública, transformando el sentido de servicio de las entidades y llevándolas a adoptar lógicas más cercanas a los mercados financieros. La investigación encuentra que el grado de endeudamiento de las empresas eléctricas las hace especialmente vulnerables a la presión de este actor. Si bien las empresas públicas estudiadas tienen menor nivel de endeudamiento que aquellas que les compiten, por el volumen del capital que poseen tienen que ajustarse.

	La investigación encuentra que la reforma contable responde a ser un proceso de doble presión; por un lado, el sector regulador internacional, y por el otro, las mismas empresas del sector. Ante tal situación, el Estado encuentra que debe promover regulación que se ajuste a demandas de actores que, de una u otra manera, se encuentran ya sintonizadas con las lógicas del mercado y del sector financiero internacional.

	En la superficie, el impacto sobre las magnitudes contables es pequeño, pero una mirada que se limite a esto desconocería que los grupos empresariales se han preparado de manera estratégica al menos desde el año 2012 para tal proceso.

	No se puede afirmar que el proceso de regulación favorezca el proceso de concentración de activos del sector, puesto que este fenómeno viene presentándose en la última década. Pero sí se puede afirmar que las empresas públicas del sector eléctrico que hacen parte del mercado regulado pueden ver en la regulación un poderoso instrumento de gestión financiera que alinea sus intereses con los de los proveedores del capital.

	El trabajo realizado abre una línea de trabajo que puede ser ampliamente explorada por diferentes académicos. El sector eléctrico, que si bien consta de un conjunto de diagnósticos de carácter operativo (necesidades, planes de expansión y cálculos de demanda), requiere estudios que permitan comprender el papel que estos agentes tienen en la conformación de mercados que tienden a formar oligopolios no tan naturales. Estudios que relacionen y verifiquen si la información contable está siendo utilizada como herramienta estratégica para la orientación de necesidades de inversión, así como que se gana y se pierde en los procesos de rendición de cuentas es un aspecto que se requiere a futuro.
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